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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-182. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-182, instaurada la señora YURY ANDREA PIRAQUIVE FLÓREZ, 

identificada con la C.C. No. 53.098.034, contra el EXTERNADO DEL SUR 

PSICOPEDAGÓGICO, EPS FAMISANAR, y la SUPERINTENCIA DE SALUD 

DE BOGOTÁ D.C., por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de mínimo vital, salud y vida. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del EXTERNADO DEL SUR PSICOPEDAGÓGICO, de la EPS 

FAMISANAR, y de la SUPERINTENCIA DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., para 

que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre las pretensiones de la 

accionante consistentes en que se transcriba y pague la incapacidad de fecha 

22 de febrero de 2022, la cual tiene tiempo de 20 días, transcriba y pague la 

incapacidad de fecha 15 de marzo de 2022, la cual tiene tiempo de 30 días, así 

mismo se pronuncien sobre las demás pretensiones incoadas por la parte 

accionante.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

LM 

 

 

        
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 065 del 06 de mayo de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 
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Bogotá D.C., mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-183. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el Juzgado 

procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2022-183, 

instaurada la señora JHON ALEXANDER GELVEZ ALBARRACÍN, identificada con 

la C.C. No. 80.076.264, contra el Gerente de la Empresa METRO de Bogotá, JOSÉ 

LEONIDAS NARVÁEZ MORALES, el Defensor del Pueblo, CARLOS ERNESTO 

CAMARGO ASSIS, la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – 

ANLA, la Alcaldesa Mayor de Bogotá CLAUDIA LÓPEZ, el Ministro de Salud y 

Protección Social, FERNANDO RUÍZ GÓMEZ, el Ministro del Medio Ambiente, 

CARLOS EDUARDO CORREA, el Gerente de la CAR, LUIS FERNANDO 

SANABRIA MARTÍNEZ, Bomberos de Bogotá, DIEGO MORENO BEDOYA, la 

Procuradora General de la Nación, MARGARITA CABELLO, el Personero de Bogotá, 

JULIAN ENRIQUE PINILLA, y el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., por vulneración a 

los derechos fundamentales constitucionales de salud y vida. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal de cada una 

de las entidades anteriormente mencionadas, para que en el término de un (1) 

día, se pronuncien sobre las pretensiones del accionante consistentes en que 

se suspendan las demoliciones inmediatamente por el peligro que representan 

por la contaminación generada por ASBESTO y la forma anti-técnica en que 

las han desarrollado la Empresa Metro, así mismo se pronuncien sobre las 

demás pretensiones incoadas por la parte accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

LM 
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